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DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 y 63 lekas i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Munic¡pal, don Juan Rodrigo Astud¡llo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Of¡cina Asuntos Indígenas 2020", a

cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario; aprobado por Decreto ALC. N' 130 (1610112020).

3.- Que esta Mun¡c¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propós¡to, Asignación Presupuestar¡a 215.21,04.004,001, Prestación de Servicios Comun¡tarios

CC - 25,04.32 - Oficina de Asuntos Indígenas, en atención a la Certif¡cac¡ón de Gastos em¡tida por

SECPLA - Presupuesto.

4.- La Solic¡tud de Contratación Honorarios No 4L (0710112020), enviada por el D¡rector de

Desarrollo Comunitario, mediante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón a honorar¡os de

la persona que se menc¡ona a continuación por prestación de servic¡os en el Programa denominado Oficina

Mun¡c¡pal de Asuntos Indígenas.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO
1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscr¡to con la persona por prestación de servicios:

Coordinadora Programa Asuntos Indígenas: Promover la información a la comunidad acerca de la
Ley Indígena, Orientar y ejecutar actividades para la comunidad indígena res¡dente en la comuna
basado en la Ley No 19,253 Indígena, Gestionar cert¡f¡cados de acred¡tación indígena, en el marco

del Programa denominado Of¡cina Asuntos Indígenas, según el siguiente detalle:

Fecha de
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30 l06l2O2O

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitario.

3.- El contrato se celebra con la fecha espec¡f¡cada en el recuadro.

4,- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto ¡mplique

de subordinación o dependencia respecto a esta ¡4unicipalidad.

5.- Imp e el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001 Prestac¡ón de Servicios

Co u sCC-25. ,32 - Asuntos Indígenas.
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